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vlsTo el expedienre N'5826-1495961/2016 y agrcgado sin
acumular, por el cual tramita la renu¡cia, a llmilación y la designaclón de diveBos
funcionarios, en la Dirección Gene€lde Cl]lluray Educación, y

.-i ¡lov 2md

CONSIDERANDO:

aue bs caqos sé encuenkan contemplados en la Esiructura

Olgánico Funcional vigenlei

aue se prcpone a d¡veBas personas para la coberrura de los
cargos de la ménc¡onada dependenc¡al

Que en orden de dar continuidad a algu¡os aspectos de la
geslión, se eslima perlinénte en esla inslancla a€piar la renuncia y limitar as
designaciones de diversos funcionarios;

Que las personas cuya desigñación se ha propueslo reúnen los
recaodos legales, @ndiciones y aplltudes necesa¡ias para desempeñar los cargos
para loscuales ha¡ sido propuestosi

Que la gestión que se promleve se efeciúa deconfomidad co¡ lo
eslablecido en los ar l ículos 14 inciso bi  107t  108;  109y111, incisoa y 113 de la
Ley N' 10430, Texto O¡denado Decrelo N' 1869/96 y su Decreto Reglameniario N'
4161/96i

Que alento a lo nomado po¡ el Decreio N0 3/12 y en o.den a
cuestiones de oporlunidad, iecesidades de setuicios y asunlos operativos de la
Jurisdicción, es que se p¡opician las p¡esentes designaciones a pa¡ii de fecha

c
,/1-5=-

782



Oue ouede dictarse el oresente acto adminislraiivo atento con

tácullades conferidas por alarlÍcu o 69, inciso a, de la Ley No 13688

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACTÓN
RESUELVE

ART¡CULO 1o. Aeplar, a pártir 1 de novlembre de 2016, lá renuñcia presenlada
por el señor [4arcelo ANTONOW, DNI 16.827.559, clase 1964, de conro¡midad con
lo establecido en el artículo 14, inciso b, de la Ley No 10430 Texio ordenado por el
Decreio No 1869/96 y su Decreio Reglamentaio No 4161/96, eñ elca€o de Director
de Legal y Técnica Educativa depe¡dienle de lá Dirccción Provincial de Legál y

Técnica, desgñádo medianie Resolución N'22/07, quien conlinuará rev¡stando en
un (1) cargo delAgrupamienlo Personal Proieslonal- Clase A - Código 5 0001r A
categoria 21 Abogádo 'A', dependiente de la Dirección Tribunal de Disciplna
dependiente de la Dúe@ión Provinclal de Gestión Educativa de la Subsecretaria de
Educación. Expedienre N' 5826 1495961/2016.

ARTICULO 20. Lmitar, a parlirdel3l de oclubre de 2016,ladesignación en elcargo
de Di€clor de Coordiñación de Acluaciones Judiciales dependiente de la Dirección
Provincial de Legál y Técnica, al señor Diego Luis MONTOYA, DN¡ 26.106.057,
clase 1977 desisnado mediante Resolución No 30/12, quien @ntinuará
revlstando en un (1) cargo del Agrupam¡enio Pe6onál Prcfesional - Clase 2
Código 5-0003-Vill-2 - Calegoía 14 -Abogado'C', dependiente de la Dirección de
Lega y Técnica Administaliva dependiente de la DiGcción Provincial de Lega y
Técnica. Expedie¡ie N' 5826-1495961 t2O16.
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Coresponde expediente N' 5826-1495961/2016 y agregado sin acumulár

ARTICULO 30. Desigñar en la Jurisdicción 11220, Ju sdicclón Auxlliar 00
Entidad 050 ACE 006 Finalidad 3 ' Función 4.1 - F.F. 1.1 - Partida Principal 1
Parlida Subpincipal 1 - Régimen 1, de confomidad con lo eslablecido en los
álic! os 107, 108 y 109 de la Ley No 10430, Texlo Odenado po¡ el Decreto No
1869/96 y sL Decreto Reglamenlario N'4161/96, a partir del 4 de ¡oviembre de
2016, a lás personasqle a conlinuación se detallan:

Diego Luis i¡ONTOYA, DNI 26.106.057, clase 1977, en el cargo de Director de
Sumarios, dependienle de la Diección Provinciál de Legal y Técnicá, quien

¡esetua un (1) cargo del Agrupamlento Pe¡sonal Proiesio¡ál- Clase2 - Códiso
5-0003-V¡ll-2 Calegofa 21 - Abogado "C , depeñdiente de la Diección de Legal y

Técnie Admiñisiraiiva de la Difección Provincialde Legály Técnica. Expedienle N'
58261495961¿2016.

Nalalia MATURANO, DN126.251.031, c ase 1977, en etcargo de DirccroÉ de Legal
y Técnica Educaiivá dependiente de la Dirección Provincial de Legal y Técn¡ca.
Etpedienie N' 58261495961,2016.

Anabe Alejandra CADARIO, DNI 17.620.8s6.,c1ase 196s, en elcargo de OirectoÉ
de Coordinac'ón de Acluacones Judiciales, dependienie de la Dkección Provincial
de Lega y Técnie. Expediente N' 5826J495961/201 6,

ARTICULO 4'. Designar en la Jurisdicción 11220, Presupuesto 2016 -G1¡po

Ocupacional 14, de @nformidad con lo establecido en los arlicu'os 111 inciso b y
165 de la Ley N' 10430, Texlo Ordenado por el Decreto N. 1869/96 y su Decreto

/\^ 
Reglamenlario N.4161/96, a parlir del 1 de noviembre de 2016, a ta señora Sitv¡a
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Gab¡iela BETTI, DN120.058.033, clase i968, en elcargo de Secrelaria Privada del
Audilor Gene¡á|. quien reserva u¡ (1) caeo del Asrupamiento Personal
Adm¡n¡slrai¡ve Clase A - Cód go 3-00011-A - Categoria 17 - Adminislrai¡vo, Ofici¿l
Suoer¡orA, e¡ lá Auditoria General. ExDediente N" 5826-1495943/2016

ARTiCULO 5'. La presenie ¡esolució¡ será relrendada por el Subsecretar¡o
Admi l< l? l ivo de esLe Orqar rsmo

ART¡CULO 60. Registrar esla rcsoución, qle se¡á desg osada para su arch¡vo en lá
Diecc¡ó¡ de Coo¡d¡nación Admn slral va, a que en su reemplazo agregará copiá
auienlicada de la msma, noi¡fcar por iniermed o de lá Di¡ección de Personál a
quienes coresponda. Cump ¡do arch¡v¿r.

RESOLUCóN N" 782
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